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A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 

N U M . 750 

HOSPITALES DE MARINA 

Nuestro colega local E l Correo Gallego, 
vuelve sobre su acuerdo, manifestado en 
uno de sus ú l t imos a ú m e r o s , de no ocupar
se más del asunto á que dedicamos estas l i 
neas, c o n s a g r á n d o n o s — a u n q u e sin nombrar-
n s—su editorial del miérco les , el más tem-
pladoen la ío rma, pero t ambién el más des
graciado en el fondo, de cuantos con igual 
mot ivo nos ha venido dedicando hasta 
ahora. 

No hemos de ser, n i ahora ni nunca, me
nos corteses y deferentes que el colega, y 
h a c i é n d o n o s cargo del primer pár ra fo de 
su edi torial citado, nos apresuramos á co
rresponder á su inv i tac ión de que visitemos 
el hospital de la Coruña para ver que el se
ñor Labarta es su director, y que el perso
nal anejo s dicho establecimiento, incluyen
do el adminis t ra t ivo, sé halla bajo sus ó r 
denes é inspecc ión ; ofreciéndole un ejem
plar de los reglamentos de hospitales de 18 
de Agos to de 1884 y de A d m i n i s t r a c i ó n y 
Contabil idad de los mismos de 15 de Junio 
de 1886, para que, p a s á n d o l e s siquiera la 
vista, se persuada de una vez para siempre 
de que, en los dependientes del Minis ter io 
de la Guerra, existen, como antes de ahora 
hemos dicho, dos Direcciones distintas, una 
tacultatíva y admimsirativa la otra, con 
funciones propias ambas y en cierta manera 
independientes, por más que el Jefe de Sa
nidad ejerza sobre el personal de A d m i n i s 
t r ac ión un mando mucho más aparente que 
real y efectivo; lo cual no quiere decir que 
reconozcamos la bondad del sistema ni m u 
cho menos que deseemos verlo implantado 
en la Marina, que nada tiene que envidiar, 
bajo este punto de vista., á los estableci
mientos similares del E jé rc i to , no obstante 
la superioridad incontestable de su organi
zación actual sobre la absurda y monstruosa 
á que estuvieron hasta hace muy poco 
t iempo sometidos. 

Hecha esta salvedad, poco nos resta que 
añad i r contra las objeciones formuladas 
por E l Correo, puesto que los argumentos 
con que se decide á c o m b a t i r n o s , ó no prue
ban nada para el caso, ó prueban precisa
mente lo contrario de lo que el colega se 
propone dejar demostrado. 

Todas las excelencias y ventajas que por 
el articulista se atr ibuyen á la independen
cia en que se hallan de la A d m i n i s t r a c i ó n 
los médicos militares franceses, y á la toda
v ía mayor de que disfrutan los de Ingla te
rra, I tal ia y Alemania, se encuentran en el 
pr imer caso, porque como la Intendencia 
de Marina en E s p a ñ a no dir i je aquello en 
que es imperi ta , ni influye en la real ización 
de \os proyecii s higiénicos, ni discute la ne
cesidad de establecer ó no hospitales distin
tos para los tifoideos y los heridos, ni ejerce, 
en suma, la alta d i recc ión de este servicio, 
que corresponde al Minister io del ramo y á 
los Capitanes y Comandantes Generales de 
los Departamentos y escuadras, s e g ú n l a s c i r -
cunstancias y las necesidades del momento 
lo requieren; nada absolutamente se dedu
ce de los ejemplos alegados, que pueda es
timarse como prueba de la imaginaria y de
cantada inconveniencia del r ég imen in te
r i o r i e los hospitales aludidos. 

Pero, consecuencias todav ía mucho más 
desfavorables para E l Correo Gallego en
t r a ñ a n las pruebas de hecho con que pre
tende justificar la necesidad d é l a reforma 
á cuya real ización consagra su voluntad y 
sus esfuerzos, mucho más persistentes que 
afortunados y eficaces. 

E n un hospital que no hay necesidad de 
nombrar—dice—ha sucedido recientemente 
que, en ausencia del médico de la sala, y sin 
pa r t i c ipá r se lo al de guardia, se ha mudado 
de cama á un herido g r a v í s i m o . . . En otra 
sala hal ló el méd ico de visita á sus enfermos 
l e v a n t á d o s mientras se expurgaban las 
camas en busca de v íveres que se decían i n 
troducidos clandestinamente. De cierto hos
pi ta l hemos o ído decir, que se co locó á un 
enfermo de viruelas al lado de otro que te
nía una ú lcera en una pierna, por falta de 
local mejor, s e g ú n dec ían . A b r i r una ven
tana al lado de un enfermo de pu lmon ía por 
exist ir mal olor en la sala, es un lapsus en 
que no queremos detenernos... 

Pues bien: el a r t í cu lo 7.0, cap í tu lo I I I , del 
Reglamento del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, de i.0 de Enero de 1885, impone á 
los Inspectores de los Departamentos el de

ber de inspeccionar frecuentemente los hos
pitales del ramo, cuidando de la disciplina, 
celo, caridad y buen d e s e m p e ñ o de todos 
sus subordinados, bajo el c o n c e p t o — a ñ a d e 
—de que son los responsables de cualquie
ra falta que ocurra en estos establecimientos 
si por una lenidad mal entendida, no reme
dian, con mano fuerte y ené rg ica , todos los 
vicios ó defectos que notaren: el art. 7.° del 
cap í tu lo V , estatuye que los Jefes facultati
vos de los hospitales t e n d r á n el derecho de 
proponer todo cuanto consideren út i l y con
veniente para la mejor asistencia de los en
fermos, siendo responsables de cualquier 
falta que se advierta en dichos estableci
mientos, á no ser que hayan sido desatendi
das sus reclamaciones: el art. 13 del mismo 
cap í tu lo , constituye á los médicos de guar
dia en responsables ún icos de todo lo que 
atañe al servicio sanitario, mientras la ausen
cia del Jefe facultativo y de los profesores 
de visita, cuyas atribuciones les es tán dele
gadas durante la guardia: el 14 siguiente 
ordena que el facultativo de guardia pase á 
las doce de la m a ñ a n a una visita á todo el 
hospital para cerciorarse de que se e jecu tó 
todo lo dispuesto y remediar las faltas que 
advierta, p a r t i c i p á n d o l a s al Jefe facultativo 
en la p r ó x i m a visita; y por ul t imo, las bases 
2.a y 4.a de las aprobadas mutuamente por 
el Minis ter io de Marina y el Director de las 
Hijas de la Caridad para el establecimiento 
de las mismas en los hospitales militares de 
Fer ro l y San Carlos, establecen, la primera, 
que el Jefe facultativo del hospital , c u i d a r á 
del servicio sanitario y sus prescripciones en 
el mismo, serán obedecidas por todos los fun
cionarios del establecimiento, y la segunda, 
que la Superiora de las Hermanas se consi
d e r a r á subordinada al Comisario y al Jefe 
local facultativo; para este en iodo lo que 
tenga relación al servicio sanitario, y para 
aquel, en la parte administrativa. 

De consiguiente, para que los abusos que 
E l Correo Gallego denuncia, se cometan, 
preciso es que los médicos desatiendan ú 
olviden sus deberes; y si de esa manera des
cuidan los propios y privativos de su i n s t i 
tu to , razón de más para que por n i n g ú n 
concepto se les confieran los que á otros 
cuerpos ó profesiones corresponden de de
recho. 

Sin embargo, esos abusos reales ó su
puestos, esas informalidades intencionales ó 
fortuitas, pero nunca hijas del r ég imen re
glamentario vigente sino de su relajación ó 
inobservancia; el que un m é d i c o , sm estar 
dado de baja por enfermo, tenga que desis
t i r de tomarduchas porque el enfermero, cu
yo auxi l io le convenga, necesite atender á 
otro servicio, sin duda alguna preferente, ó 
el que el portero no se levante de su silla 
cuando entran los médicos, sin poder estos 
corregirlo por si mismos, como se expresa E l 
Corre o Gallego, son los fundamentos más 
poderosos de la tenaz y s a ñ u d a opos ic ión 
contra la actual manera de ser del servicio 
á que aludimos y las razones que se i n v o 
can para que, lo mismo la guardia militar 
del punto, que el Jefe de servicios, de nadie re
ciban órdenes, sino de la autoridad del Mé
dico. 

Mandar, absorber, imponerse; dominarlo 
y d i r i j i r l o todo; reinar sobre las aves del 
cielo, los peces del mar y los animales de la 
t ierra . . . Ecco ilproblema. 

E n cuanto á las Hermanas de la Caridad, 
solo debemos decir—habla E l Correo—que 
reconociendo sus. grandes virtudes, inext in
guible caridad y s u b l i m e a b n e g a c i ó n , desea
mos, sobretodo en bien de ellas, que no se 
les obligue á prestar sus servicios en hospi
tales regidos por la Ordenanza mil i tar , por
que en ellos solo debe haber personal obe
diente y disciplinado—y sabido es que no 
hay disciplina posible con mujeres—y por
que es indecoroso para estas servir en esta
blecimientos en los que una gran parte de 
los enfermos tienen afecciones que por su 
misma índo le son opuestas á los sentimien
tos de pudor que distinguen al bello sexo. 

Siempre la misma sed de mando, la mis
ma ambic ión de atribuciones, la propia avi
dez de absorverlo y abarcarlo todo; precisa
mente allí donde menos éxp l icac ióu tienen 
y donde mayores inconveniente? ofrecen. 

E n efecto; t r a t á n d o s e del ejercicio de la 
profes ión médica , la más compleja, vasta y 
delicada de cuantas forman el extenso cam
po del saber humano, no es posible conce
bir siquiera que haya quien, invocando el 

in te rés y prestigio de la ciencia, aspire á 
compartir los trabajos propios de ella con 
el d e s e m p e ñ o de funciones y deberes com
pletamente e x t r a ñ o s á su naturaleza y á su 
objeto. 

E n medio del gigantesco desarrollo de 
las ciencias c o n t e m p o r á n e a s , cuando la me
dicina se enriquece y agranda diariamente, 
á impulso del progreso constante de los co
nocimientos, los mé todos y los sistemas que 
imprime á todos los ramos del saber el infa
tigable esp í r i tu del siglo, y cuando la im
posibil idad reconocida de abarcaren su con
j u n t o el horizonte científico obliga á espe
cializar la p rác t i ca y los estudios profesio
nales, como único medio de llegar á ser su
perior en ellos; no hay mot ivo racional, ni 
fundamento plausible de ninguna especie 
que justifique la absurda y contradictoria 
asp i rac ión de que venimos o c u p á n d o n o s . 

Con razón dice, pues, E l Correo Gallego, 
en un momento de lucidez y buen sentido: 
Es preciso desconocer en absoluto lo que es 
el corazón humano, para no comprender 
que, aparte d é l a s r azones técn icas , hay otras 
de conveniencia que aconsejan dejar á los 
méd icos .la ges t i ón de los hospitales, EN TO
DO LO QUE NO SEAN ASUNTOS ADMINISTRA
TIVOS... 

Precisamente esta es t amb ién nuestra ma
nera de ver en el asunto, porque creemos 
— y así lo hemos manifestado repetidas ve
ces—que la A d m i n i s t r a c i ó n y el Cuerpo de 
Sanidad, tienen deberes propios,peculiares 
y exclusivos que d e s e m p e ñ a r en los hospita
les, sin dejar de concurrir y coadyuvar, ca
da uno en su l ínea, al ún ico y determinado 
objeto con que aquellos es tán inst i tuidos. 

Para que este objeto se realice, tan ám-
plia y satisfactoriamente como su natural 
importancia requiere, no es en manera a l 
guna necesario que ninguno de los elemen
tos citados se subordine y se someta al o t ro , 
bastando con que las reglas por que cada 
uno de ellos se r ige, obedezca á un sistema 
ordenado y a r m ó n i c o , en el sentido de la 
más conveniente p rosecuc ión del fin c o m ú n 
á que concurren. 

Por regla general y constante, ni la A d 
minis t rac ión tiene la autoridad y competen
cia indispensables para presidir el ejercicio 
de las funciones del méd ico , ni el méd i co 
tiene suficiencia legal ni profesional de nin
guna clase para d i r i g i r los servicios p r o 
pios de la A d m i n i s t r a c i ó n , dentrode la esfe
ra de acción que le compete. 

Por lo tanto, encomendar á cualquiera de 
ambos elementos el mando y d i recc ión del 
o t ro , ser ía el mayor de los absurdos, por 
que ni es posible que haya quien dir i ja y 
gobierne bien lo que no entiende, ni puede 
existir e s t ímulo , ni aun responsabilidad bien 
definida, cuando las funciones se confunden 
y las actividades se desnaturalizan y ex t ra
l imi tan ciegamente. 

Hubiera empezado E l Correo por reco
nocer—como al fin lo hace—que aparte de 
las razones técnicas hay otras de conveniencia 
que aconsejan dejar á tos médicos la gestión 
de los hospitales, EN TODO LO QUE NO SEAN 
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS; y no h a b r í a m o s 
vacilado un solo momento en prestarle de 
una vez para siempre nuestra aquiescencia 
y nuestra conformidad más decididas. 

DEMARCACION NOTARIAL 
Precedido de una breve expos ic ión p u 

blica la Gaceta un Real decreto por el que 
se establece una nueva demarcac ión nota
r ia l . 

He aqu í el articulado del Real decreto: 
* Ar t í cu lo i.0 Se aprueba y r eg i r á desde 

su publ icac ión la adjunta demarcac ión n o 
tarial , reformada á tenor de lo dispuesto en 
el art . i.0 del reglamento general del nota
riado. 

A r t . 2.0 Para todos los efectos legales, y 
siempre que no haya seña lado ó se fije una 
escala especial, se entienden las no ta r ías 
clasificadas en la forma que prescribe el ar t í 
culo 16 del expresado reglamento. 

A r t . 3.0 Los notarios, sean ó no exce
dentes, p o d r á n obtener las no ta r í a s nueva
mente creadas en el mismo Colegio notarial 
si las hubiese y se hallaren vacantes, siendo 
preferidos: 

Primero. Para notar ía de primera clase, 
el notario má« antiguo de segunda de los 
del Colegio; y á falta de aspirantes de esta 

clase el notario más antiguo de tercera de 
la misma provincia que la vacante; y , en su 
defecto, el notario más antiguo del mismo 
dis t r i to notarial . 

Segundo. Para no ta r ía de segunda clase 
el notario más antiguo de tercera de la mis
ma provincia que la vacante; y , en su de
fecto, el más antiguo del mismo dis t r i to no
tar ia l . 

Tercero. Para no ta r í a de tercera ó de 
cuarta clase, el notario más antiguo de los 
del mismo dis t r i to notarial que la vacante, 
y , en su defecto el más antiguo de entre l o i 
d e m á s notarios del Colegio. 

Se establece el plazo de dos meses, á par
t i r desde ayer, para obtener estas traslacio
nes; y en ellas no se rá necesario obtener 
nuevo t í tu lo siempre que no se ascienda de 
ca tegor ía ni se salga del dis t r i to notarial , 
pero d e b e r á presentarse el antiguo al deca
no del Colegio á fin de que ponga en él la 
nota correspondiente; r ea l i zándose cual 
quiera de las dos condiciones susodichas, 
r e q u i é r e s e nuevo t í tu lo y ampl iac ión de 
fianza, en caso de tenerla. 

Bajo las condiciones expresadas p o d r á n 
obtener t a m b i é n por este medio dichos no
tarios las no ta r í a s vacantes con anterioridad 
á este real decreto que no se supriman, 
siempre que no sean de las que es tén anun
ciadas ó tengan en curso expediente para 
ser provistas s e g ú n las disposiciones ante
riores. 

Las vacantes que resultaren de la p r o v i 
sión de estas no t a r í a s , en notarios no exce
dentes, se a n u n c i a r á n para ser provistas á 
tenor de los a r t í cu los 35 del reglamento y 
5.0 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
pero sin consumir tu rno . 

A r t . 4.* E n la p r o v i s i ó n de las vacantes 
anteriores á la pub l i cac ión de este Real de
creto se o b s e r v a r á el orden de turnos esta
blecido desde la ú l t ima demarcac ión , repu
t á n d o s e consumidos los correspondientes á 
las no ta r í a s que se supriman y que no ten
gan en curso su expediente de p rov i s i ón . 

Con las no ta r í a s de nueva c reac ión que 
resulten vacantes por falta d é l o s aspirantes 
á que se refiere el ar t ícufo anterior, se ce
r r a r á el expresado orden de turnos corres
pondientes á cada Colegio notarial . 

Para la p rov i s ión de las no ta r í a s vacantes 
que ocurran desde el día siguiente al de la 
pub l i cac ión de este Real decreto se enten
de rán nuevamente abiertos por cada Cole
g io notarial los turnos seña lados en el regla
mento general del Notariado, c o m e n z á n d o 
se por el pr imero y s i g u i é n d o s e por ó r d e n 
correlat ivo, s e g ú n las respectivas fechas de 
las vacantes. 

A r t . 5.0 Se entiende reproducido para 
los efectos de esta nueva demarcac ión lo 
dispuesto en el art . 17 del Real decreto de 
20 de Enero de i 8 8 i . y 

üfre comas 
EL T R A B A J O 

Sí , s e ñ o r , el trabajo es una v i r tud , convenido. 
Todo hombre debe ganarse el pan con el sudor 

de su rostro; perfectamente. 
El que no trabaja es un pi l lo ; santo y bueno. 
Pero, ¡ ca ramba! ¡Qué poco agradable es esto 

de pasarse la vida dale que le d a r á s á la pluma, 
para que vengan e! casero y el aguador y el co
merciante de la esquina y se nos Hevea en un mo
mento lo que hemos llegado á conseguir á fuerza 
de penoso trabajo! 

Hay sujetos que no piensan así y trab jan con 
muchís imo gusto, porque se conoce que habían 
sido creados para bueyes de carga, y la P r o v i 
dencia, á última hora, les bizo elob^equiode con 
vertirles en personas casi racionales. 

Bueno que el hombre, poseedor de bienes r a i 
ces, se dedique á administrarlos por sí mismo y 
aun se tome la molestia de cepillarse la ropa y 
de afeitarse solo; pero que los millonarios se en
golfen en el trabajo ruin y anden hechos unos 
azacanes todo el santo día , para ganarse dos pe
setas, es cosa que no se puede tolerar. 

— A Dios gracias no lo necesito; pero el día 
que no trabajo parece que tengo debilidad en las 
piernas y que se me hinchan Us articulaciones 
nos decía un casero inc iv i l , poseedor de cuantio
sas rentas, que presta dinero á réd i tos , y duerme 
sobre un felpudo para no echar á perder los c o l 
chones. 

Y el hombre se va á casa de sus inquilinos con 
una espuerta llena de chismes y pregunta desde el 
ventanillo: 

—¿Hay novedad?¿S,- ha roto algo? 
—Entre V . , don Emeterio; suelen 

las criadas. Mire usted como 
la cocina, 

contestarle 
itíín los ladrillos de 
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L A M O N A R Q U I A 
— ¡ Q u é escánda lo! ¿Con qué los han roto us

tedes? 
—Con los zapatos, 
— ¡Qué barbaridad! ¿A quien se le ocurre an

dar por casa con los zapatos puestos? As í no hay 
p i ío que dure. 

El caso es que don Emeterio trabaja como un 
peón de albañil , y él coloca los ladril los, arregla 
el caño maestro de las aguas fecales, empapela 
las paredes, y se dedica, en fin, á todo g é n e r o de 
operaciones, por humildes que sean, porque, se
gún dice, el trabajo es su pasión más vehemente, 
y porque.. . se economiza jornales. 

El trabajo liega á ser la «dulce manía» de mu
chís imas personas. 

Ariosotros nos decía un catalán que ha tenido 
fábrica de corchos, y él mismo descortezaba los 
alcornoques y cargaba con ellos: 

— M i r e ustet; en mi casatrabaca todo ei mundo: 
hasta mi mamá pulítica que ya tiene setenta años . 
Ayer la tuve todo el día pintando las ventanas, 
mientras mi señora echaba abajo un tabique con 
ayuda de la criada y de los n iños . E l trabaco es 
Ja v i r tu t . 

—Indudablemente, aunque perezca la familia. 
— M i r e ustet; yo ma levanto á las sinco y me 

pongo á cavar en !a huerta hasta las ocho; des
p u é s me voy al escritorio y allí ma paso siete ho 
ras trabacando, vuelvo á la huerta, y empieso á 
sacar aigua d é l a noria hasta lanocheser;despues 
de s e ñ a r , ma voy al escritorio otra ves, y así es 
como cumprendo yo la vida del hombre; porque 
el hombre ha de trabacar si ha de ser hombre, y 
el hombre que no trabaca no es hombre ni es na
da asolutamente. ¿Sase ustet cargo? 

En efecto, este catalán activo cree que Dios 
nos ha dado la vida para que la consagremos en 
absoluto á sacar agua de las norias ó á t i rar de 
las carretas, y que el hombre debe v iv i r en cons
tante actividad, sin ocuparse de la familia, ni de 
la moral, ni de la salud, ni de ningún otro objeto. 

Que se le pone malo un chico: 
— ¡Bah! dice él. Ya v e n d r á el médico á curarle. 

Para eso le p a g a r é su trabaco... Yo ma voy á la 
Bolsa. 

Los sujetos que nacen trabajadores de suyo, 
labran la desgracia eterna de su familia, 

—¿Qué estás haciendo, Heliodora? pregunla á 
la mujer. 

—Estaba leyendo los anuncios del pe r iód ico . 
— ¡Eso es! Mientras yo trabajo como un negro, 

tú te dedicas á la lectura. Muéve t e , mujer! 
—Pero ¿qué quieres que haga? 
—Cualquier cosa. No puedo ver á la gente hol

gazana. Barre, friega, cose, haz las camas; en 
fin, dedíca te á algo. 

— ¡ P e r o si todo está hecho! 
—Pues, entonces, toma; l impíame esta ameri

cana con espír i tu de vino. La cuest ión es que 
tengas algo en qué entretenerte, Y los n iños , ?qué 
hacen? 

— E s t á n jugando. 
¿Jugando? Ya les d a r é á ellos jueguecitos.,, ¡A 

ver! Que vengan inmediatamente,,. T ú , Manolin, 
limpia bien este besugo, hasta que sudes. Pepito, 
sácale lustre á este sombrero hongo; yo, entre
tanto, voy á desarmar el reloj y á l impiarlo por 
dentro. No me gusta estar parado. 

Hace poco que nos decía un funcionario de Ha
cienda, con las lágr imas en los ojos y la hiél en el 
co razón : 

— M i r e usted: el trabajo es cosa que enaltece 
pero perjudica bastante, 

•—¡Hombre! 
— S i , señor ; va usted á ver demostrada esta 

teor ía . Yo era el hombre más trabajador del 
mundo, y en t r é á servir en contribuciones con 
seis mil reales. Allí nadie trabajaba; unos porque 
no sab ían ; otros porque no tenían ganas; otros 
porque estaban enfermos; y casi todos tenían i n 
fluencia con el director . En fin, yo era el ún ico 
que despachaba expedientes con equidad y aseo, 
y al verme así , me decían los demás funciona
rios: « F e r n a n d e z , ponga usted en l impio esta mi
nuta;» « F e r n a n d e z , copie usted esta real orden;» 
« F e r n a n d e z , limpie usted esta mesa ;» « F e r n a n 
dez, eche usted tinta.» 

Yo obedec ía sin replicar, pensando que todo 
aquello me servir ía de mucho en mi hoja de ser
vicios, y me entregaba al trabajo con fé y resig
nac ión . ¿Ve usted éste callo del dedo índice? Pues 
me salió en la oficina de tanto darle á la pluma, 
« F e r n a n d e z , me decía el jefe; como á usted le 
gusta trabajar, ¿quiere usted venirse por las no 
ches á mi casa, para ponerme en limpio un trata
do que estoy escribiendo s ó b r e l a gu r d e r í a r u 
ral y abonos minerales aplicados al cultivo de la 
remülachy?» Yo bajaba la cabeza en señal de su
misión y escribía á todas horas, sin ganar un 
real fuera del sueldo de la oficina; pero una tar
de me llamó e! jefe para decirme: 

— « V á usted á quedar cesante, y lo s iento.» 
«¿Como?» e x c l a m é y b , «¿Tiene usted alguna que
ja de mí?» — «Todo lo con t ra r io» con tes tó él, «Es 
usted el hombre más trabajador que he conocido .» 
— «Pues en tonces . . .» «Verá usted; es necesario 
hacer economías , y me veo obligado á suprimir 
una plaza. Los c o m p a ñ e r o s de usted son unos 
holgazanes, y decretar su cesantía equivale á ma
tarlos, mientras que usted puede con su laborio
sidad y su celo ganarse el sustento en cualquier 
p a r t e . . . » ¡Y firmó mi cesant ía! 
_ En vista de esta conferencia del ex-funciona-

r i o , hemos llegado á comprender que en esta v i 
da conviene trabajar poquito. . . 

Y con frut^. 
L u i s TABOADA, 

.rónioa tuaritíma 
N A U F R A G I O D E L C A Ñ O N E R O «PAZ» 

V/imSít t i e f s Í M Í e s t r ó . — I j i t s n n M f f g í g n s . -

M» f» nficiftt, 
A las diez de la mañana del martes, según tele

grafían á E l Imparcial, llegaron á la Carraca 21 
marineros de la dotación del c a ñ o n e r o Paz, que 
desde Conil hicieron el viaje á p ié , siendo su esta
do lamentable. 

El c a ñ o n e r o Paz salió de Almer ía á las diez y 
media de la mañana del úl t imo domingo, reinando 
viento de Poniente, 

El buque navegaba á toda p res ión , andando 
ocho millas largas, pues había el p ropós i t o de que 
llegara á Cádiz á las nueve de la noche. 

El siniestro o c u r r i ó por haber chocado el ca
ñ o n e r o con el casco de un vapor inglés que había 
naufragado ahí : la dotación lo ignoraba, y fundán
dose en las cartas de navegac ión y teniendo en 
cuenta el calado del buque suponía fundadamente 
que en aquel paraje existía bastante agua para 
navegar, 

«Contra todas las previsiones—dice el corres
ponsal de n u e s t r o c o l e g a , — n o s u c e d i ó así por des
gracia, y el Paz dió fondo en la cubierta del va
por sumergido. 

El c a ñ o n e r o q u e d ó tumbado hacia estribor, 
i nundándose en tres minutos la c ámara de los 
oficiales y el camarote de los maquinistas. Pocos 
instantes d e s p u é s el agua llegaba hasta la cubierta 
del buque, 

A l ocurr i r el siniestro el Paz se levantó por la 
parte de proa, á causa de haber subido sobre eji 
casco del vapor inglés náu f rago . 

En aquellos c r í t i cos momentos el maquinista 
tuyo la precauc ión de desahogar el vapor, con 
objeto de evitar la explos ión , que de otra suerte 
hubiera ocurrido indudablemente, á causa de la 
prontitud con que de spués de chocar se detuvo el 
c a ñ o n e r o , 

El buque quedó destrozado por la parte de es
tr ibor de popa, pud i éndose comprender desde 
luego la importancia de la aver ía sufrida en vista 
de la pronti tud con que se inundó el c a ñ o n e r o . 

Temiendo entonces el comandante que el ca
ñ o n e r o llegara á resbalarse y hundirse por com
pleto, como era de suponer dada la si tuación en 
que q u e d ó d e s p u é s del choque, dispuso que se 
arriaran los dos botes, la canoa y el chinchorro, 

y que estas cuatro embarcaciones fueran ocupa
das por la t r ipulación y por la esposa del coman
dante, que venía a bordo, hija denuestro aprecia 
ble amigo don Juan Caabeiro. 

L a pobre señora , que ni siquiera tuvo tiempo 
para coger alguna prenda con que cubrirse la 
cabeza, pa só , como es de suponer, amarguras in 
decibles. 

El comandante y el segundo cumplieron escru 
pulosamente con su deber abandonando los ú l t i 
mos el c a ñ o n e r o y no entrando en la canoa, s inó 
d e s p u é s de haberse puesto en salvo la t r ipu lac ión . 

Los equipajes y ropa de los jefes y tripulantes, 
así como el cargo de á bordo, se han perdido 
completamente. 

Só lo se ha podido salvar el cepillo para al sal 
vamento de náuf ragos , que representa el casco 
del buque en metal. Este fué saltado por el p r i 
mer maquinista, José Mar t ínez , 

Todos los que iban á bordo del c a ñ o n e r o lle
garon á la playa del Faro de Trafalgar, donde va 
raron sus botes. 

En seguida se dirigieron á pié á Coni l , donde 
pasaron la noche del domingo. En dicho punto 
han sido objeto de la solicitud de las autoridades 
y del vecindario, de las cuales hacen grandes elo
gios. 

Parte de la dotación llegó el martes á Sa n Fer 
nando, quedando en Conil 11 marineros. 

L a señora del comandante del c a ñ o n e r o l legó 
el miércoles por la mañana á San Fernando. D i 
cha señora ha tenido que usar ropas prestadas, 
por haber perdido todo su equipa je ,» 

De Almería dicen también á E l Imparcial: 
«Ha causado aquí mucha sensac ión la noticia 

de la pé rd ida en aguas de Trafalgar del c a ñ o n e r o 
Paz. 

Dicho buque había permanecido en este puer
to varios meses, y su comandante, s e ñ o r Sarale-
gui , cap tádose en esta pob lac ión generales s im
pa t í a s . 

Dicho c a ñ o n e r o salió de aqu í la última semana, 
de orden superior, con destino á la Carraca, ' 

_ No hab iéndose despedido el comandante del ca
pitán del puerto, éste telegrafió al capi tán gene
ral del departamento en sentido de queja, 

_ A l arribar el Paz á Málaga , el comandante r e 
cibió orden de volver á A l m e r í a para despedirse 
del capitán del puerto. Esta orden fué exacta
mente cumplida, 

A l emprender de nuevo su viaje para Cádiz, el 
cañone ro fué sorprendido por un temporal en el 
Estrecho, A no ser por la cues t ión de etiqueta á 
que me he referido, acaso no hubiera sucedido el 
naufragio,» 

Este extremo, así como la falta de indicaciones 
ea las cartas de navegac ión , se d e p u r a r á n en la 
sumaria que se instruye; pero, de todas suertes, 
es digno de censura el laconismo empleado por 
el Capi tán general del departamento de Cádiz al 
dar cuenta al Ministerio de una catás t rofe o c u r r i 
da el domingo, dando lugar á que en aquel cen
tro se participase á La Epoca que no había más 
detalles que los que tenía particularmente la 
prensa. 

Además del primero y segundo comandante, 
const i tuían la dotación del c a ñ o n e r o Paz un ma
quinista segundo, tres maquinistas cuartos, dos 
contramaestres terceros, un tercer condestable 
un practicante segundo, cuatro artilleros de mar! 
dos cabos de mar de primera clase y tres de se
gunda seis fogoneros, 18 marineros, 'un carpinte
ro y cocinero. Tota l 45 individuos. 

El maquinista don J o s é Mar t ínez se p r e s e n t ó al 
mayor general del departamento para comunicar
le noticias del siniestro, A l mismo tiempo el Ca
pitán general recibía noticias te legráf icas comu
nicadas desde Chiclana, pueblo contiguo á Conil 
Se asegura que es de todo punto imposible salvar 
ni extraer el c a ñ o n e r o , cuya p é r d i d a es completa. 

E l suceso es en Cádiz motivo de numerosos co
mentarios. 

Se instruye sumaria en a v e r i g u a c i ó n de las 
causas que han motivado el siniestro. 

Da verdadera lástima ver el estado los 21 ma
rineros llegados á la Carraca, y que sin embargo 
dan gracias á Dios por haberse salvado del h o r r i -
b'e naufiagio. 

Estos infelices dicen que en los primeros ins
tantes hubo gran pán ico á bordo del c a ñ o n e r o 
pero (̂ ue la tranquilidad no t a r d ó ea renacer en 

vista de las acertadas disposiciones y de la sere
nidad del comandante. 

El Cocodrilo, y el r tmolcador Relámpago, l l e 
varon al lugar del siniestro buzos y diversos apa
ratos de salvamento. 

El sudoeste reinante hizo inúti les los esfuerzos 
que se realizaban para salvar efectos del cañone 
r o pé rd ido . 

Ha fallecido repentinamente en San Fernando 
el brigadier de ar t i l ler ía de la Armada Sr, M o r -
quecho. 

E l mié rco les e n t r ó en Cartagena la Escuadra 
de Ins t rucc ión . 

Ha sido aprobada por la Comisión provincial 
la p ropos ión hecha por D , Jacobo Anido compro-
met i éndoss á suministrar el servicio de bagajes 
en nuestros partido judic ia l , por la cantidad de 
1.769. 

S e g ú n noticias muy pronto se a b o n a r á n á los 
maestros y maestras de las escuelas mixtas dos 
trimestres del haber que el Estado les satisface. 

Sobre las guarniciones militares en Galicia, 
Del Faro de Vigo: 
«Se dice que ha sido destinada á T u y una de 

las compañías del primer batal lón de Murcia , de 
gua rn ic ión en Vigo , para cuyo efecto se han reci
bido ya ó r d e n e s te legráf icas . 

No se comprende lo que pasa con esto de las 
guarniciones, 

Vigo tiene de R. O. un batal lón de guarnic ión 
con la plana mayor. 

T u y tenía antes dos compañías del 2.0 batal lón 
de Múre la y fueron retiradas para la Coruña , por 
que sí . 

Ahora estas dos compañ ías sería lógico y muy 
justo que si T u y debe tener gua rn ic ión como es 
muy natural, se mandasen otra vez, ó á no ser 
posible una de ellas; pero deshacer un bata l lón 
estando ya el otro del mismo regimiento deshecho 
entra la Coruña y Santiago, no se comprende más 
que aquí donde las influencias lo trastornan todo. 

Es una vergüenza lo que está pasando con estas 
cosas .» 

L o más sensible es que la culpa la tenemos t o 
dos, que consentimos esos pr ivi legios . 

Aun no t e rminó la Adminis t rac ión Subalterna 
el trabajo de formación d é l o s padrones de indivi
duos sujetos al impuesto de cédu la . 

L a Delegac ión de Hacienda ha conminado 
con una multa, sino se remiten brevemente u l t i 
mados dichos trabajos. 

¿Mas? No lo eremos. 
Decimos esto á p ropós i to de la noticia siguien

te que cortamos de un colega c o r u ñ é s correspon
diente al día de ayer: 

«Por el Ministerio de Marina se han girado á 
esta provincia 100.000 pesetas para las atencio
nes del vecino d e p a r t a m e n t o . » 

En el vapor Itálica embarcaron hoy 42 alumnos 
decabo d e c a ñ o n dé los aprobados recientemente, 
que ván destinados á Cádiz, para embarcar en la 
fragata Gerona. 

E S C U E L A D E A R T E S Y O F I C I O S 
C U R S O D E 1888-89 

RESULTADO DE LOS «XAMENES DE FIN DE CURSO 
Arits-Étél icf t f j A Jffeltvit 

A r t u r o Cullel Díaz, sobresaliente, premiado. 
Juan Gómez de Piña , ídem premiado. 
J e s ú s Vázquez Diaz, notable. 
J o s é Ruza Fernandez, ídem. 
Manuel Sobrino Pita, ídem. 
Manuel Soto Pochol, ídem. 
Pedro Seoanes Váre l a , bueno. 
Francisco Rico Ares, ídem. 
Antonio Pérez Blanco, ídem. 
Fernando Tei j ido Santa Mar ía , ídem. 
Bernardo Mañá Bouza, ídem. 
Eduardo Mosquera Tenre i ro , idem, 
Adolfo Medrano Y a ñ e z , i d e m , 
Manuel Diaz Lago, idem, 
Santos H e r n á n d e z Celis, aprobado, 
Manuel Docampo Castro, idem, 
Eduardo Gómez R i o b ó , idem, 
J o s é Garc í a Miguez, idem, 
Evaristo L ó p e z Sisto, idem, 
Manuel L ó p e z Landrove, idem. 
Manuel Conde Diaz, idem. 
José Seoane Dapena, idem. 
A n d r é s Fuentes Diaz, ídem. 
Enrique Villegas To r r e , idem. 
Joaquín Rodr íguez Mar t ínez , iden. 
Julio L ó p e z , idem. 
Manuel Arias Fi lgueira, ídem. 
Manuel Amor Pa t iño , idem. 
Manuel Placer Rivera, idem. 

PRESUPUELSTO M U N I C I P A L 

Pusimos té rmino en el n ú m e r o de ayer al pre
supuesto de gastos, cuyo total de 365.639(62 pe-

j setas, no nos atrevimos á consignar, seguros de 
que aun habr ía de sufrir a l te rac ión , contra todos 

i los deseos manifestados de cuidar más de la nive-
! lación que de llenar las verdaderas necesidades 
.' locales. 
I Nuestros recelos se han confirmado, como verá 

el curioso lector, por la reseña de esta otra parte 
, del presupuest >. 

Capitulo I.—Propios 
Articulo 1.0—Intereses de inscripciones í n -

transf-ribles procedentes del 80 por 100 de p r o 
pios 1163*16. 

E l s eño r de Cal que hace objecciones á todo, 
por el pruri to de revelar una competencia que pa
ra los que conocemos y dominamos estos asuntos, 
resulta de quincalla y ganas de hacer perder el 
tiempo, hizo unos cuantos pinitos, acerca de la 
convers ión de dichos valores. 

Si el celoso edil (suponiendo que tuerza los ta
cones para fuera) deseaba aumentar con su dis
curso el n ú m e r o de láminas, porque percibe sus 
rentas el Ayuntamiento,|casi, casi lo consiguió con 
creces; pero sin que por eso se alterasen los inte
reses que quedaron consignados en las II63(I6, 
como propone la Comis ión . 

Capitulo I I . 
Ar t i cu lo 1.0—La cantidad de 390 quefiguraban 

en este ar t ículo . 
q u e d ó suprimido ya en el plán de la Comisión de 
presupuestos. 

Capitulo III.—Impuestos 
Aquí , si, que entra lo bueno. 
Articulo 1.0—Producto de puestos públ icos . 

Nuevo impuesto que se hace gravitar sobre los 
vendedores en unas plazas como las nuestras, en 
donde empieza el traficante por tener que cons
t ru i r una caseta para eludir los rigores del suelo 
y de la a tmósfera . 

Para el que ejerce allí su industria á la intem
perie, era poco que viviera sujeto á una insola
ción á una mojadura ó á un r eúna articular y en
cima le soplan un impuesto. 

L o peor de todo es que ya sabemos quienes 
ván á pagar los vidrios rotos, 

Y no se nos objete que el impuesto de nueva 
creac ión es tá suavizado con tenientemente; por 
que los que tenemos la p rác t i ca de estas cosas, 
sabemos por triste experiencia que no hay como 
un pretexto para cambiar en beneficio del vende
dor el estado de cosas, 

A l Ayuntamiento, pendiente solo de las insig
nificancias le p roduc i r á escasos rendimientos esa 
especie de canon que piensa establecer; pero el 
públ ico vá á pagar el desacierto y la anomal í a , 
como si del i.0de Julio en adelante poseyera un 
mercado cubierto de verdad. 

Los ingresos, por dicho concepto se calculan 
en 5.130 pesetas, sin contar los gastos de admi
n i s t r ac ión . 

He aqui la tarifa'. Por cada caseta de las situa
das ó que se sitúen en las plazas-mercados de es
ta ciudad, á 5 pesetas mensuales una 1,500 

Por cada tinglado en los mismos á 2^00 uno. 
630, 

Por cada puesto ambulante á 0*05 diarias 3000. 
No hubo ni un concejal que hiciera la más leve 

o b s e r v a c i ó n . 
Pero ¿donde es ta r í an esa noche los amigos de 

los pobres'i 
Articulo a."—Producto del matadero de reses 

25,000 (estos productos aumentan 7,000 compara
dos con la cons ignac ión del presupuesto ante
r io r , ) 

Articulo 3."—Id, sobre cementerios 10000. 
( T a m b i é n aumentan 1,470). 

E l s e ñ o r Castro Labrada objeta que no debe 
ser igual la cuota impuesta á las urnas del cemen
terio ca tó l i co , que al de disidentes; por no ser 
tampoco las condiciones de este tan buenas. 

Se hab ló de si falta terreno para urnas; pero el 
Sr. Dans, de la comis ión , manifestó que están ya 
seña lados sitios para satisfacer los pedidos y que 
sólo falta persona que se dedique á hacer los t r a 
bajos. 

L a cantidad presupuestada no sufrió a l te rac ión 
alguna, con todo. 

Articulo 4?—Producto de los coches fúne 
bres 1750. 

A l Ayuntamiento p roduc ía este servicio 7000 
pesetas; y si se tiene en cuenta qqe no tenia que 
contratar la conducc ión de c a d á v e r e s de las fa
milias pobres, ni el servicio de limpieza puede 
perfectamente valorarse la lesión que se hizo á los 
intereses comunales. 

Pero el Municipio parece que se prepuso servir 
á una Empresa particular, pues ¡pásmense nues
tros lectores! ha desechado en votac ión nominal 
el arbi t r io sobre los coches fúnebres . 

Los Sres. Cervent, R o d r í g u e z Montero, O r t e 
ga, Guerrero, Román y Cal ¡oh revelación po
derosa de las revelaciones! pretestaroa con su 
voz y con su voto de que ya abonan dichas industrias 
el recargo municipal por la matr ícula de subsidio 
y que no se pueden gravar dos veces. 

Que sirvieran, en buena hora, los intereses de 
un pa-ticular, aun que esa no es la misión del con
cejal que se debe á su sagrada misión, podía has
ta llegar á ser disculpable, aqu í , en donde parece 
que se ha perdido ya la norma de toda idea sana; 
pero añadi r á esa d e s p r e o c u p a c i ó n como arma 
explotable entre obtusos criterios, preceptos de 
una legislación falseada, ó por la falta de sentido 
común , ó por la malicia, constituye el colmo de 
la p ro tecc ión descarada á una Empresa fúneb re . 

Y se destaca más esa conducta ex t r aña , porque 
aun que nosotros no presumamos de buena me
moria, tenemos muy presente todavía las decla
raciones hechas en la sesión del 22 de Mayo, por 
a l g u n o s c o n c e j a l e s d é l o s que ahora votan la anula
ción de todo impues toá los coches fúneb re s , cuan 
do se aco rdó declarar libre el ejercicio de dicha 
industria, 

Por^ ejemplo, el s eño r Guerrero que fué de los 
que más significadamente combat ió en la sesión 
del martes ú l t imo, el arbi tr io consignado en pre 
supuesto sobre los coches fúnebres , decía 15 días 
antes, en el mismo recinto, pretendiendo que no 
se menoscabaran los intereses comunales. 

«Soy partidario de la industria l ibre ; pero en 
tiendo yo que aun que esa industria sea l ibre , no 
debe ser l ibre . Sobre ella conviene hacer g r a v i 
tar un impuesto módico para resarcirse el ayunta
miento de los recursos de que se priva, desistiendo 
de un servicio que monopolizaba. Pero si se con
viene ea dejar á la voluntad del vecindario el de
recho de utilizar el servicio de los carros f ú n e 
bres , entonces se p e r d e r á todo por comple to .» 

Pues ya vé el concejal de Esteiro, lo mal con 
sejera que es la pas ión . 

Con aquella p ro tecc ión vendida á los intereses 
del ayuntamiento, para evitar que se redujeran 
los beneficios de las Empresas explotadoras, si se 
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acordaba autorizar la l ibre conducc ión de los ca
d á v e r e s en hombros al cementerio, 5' con el voto 
dado 15 dias después en contra de sus mismas 
creencias, no hay adminis t rac ión públ ica posible. 

Y es que el señor Guerrero, de jándose mono
polizar demasiado por las inspiraciones del señor 
Cal, vá adquiriendo sus mismas condiciones vo
lubles, sin darse él mismo cuenta, 

Pero hay todavía más; alfo que viene á eviden
ciar el sospe:hoso móvil de un grupo de conceja
les, que se oponeo á gravar con un impuesto el 
servicio de «carros» fúneb re s ,y , sin embargo,no 
aceptan aná logo beneficio para los carros de tras
porte. 

Para dar una idea del desconocimiento, de la 
genialidad, del embrollo y de la degenerac ión de 
ciertos hombres que el azar llevó á tas respeta
bles puestos, baste decir que algunos concejales 
ignoraban que los carros de trasporte figurasen, 
como los fúnebres , en la con t r ibuc ión industrial, 
y que el grupo de lumbreras capitaneado por el 
señor de Cal y Canto (que en las cuestiones mu
nicipales no se concilia con el de Vicente, sino 
recordando pasadas épocas) fiel á su consigna ó 
supeditado á su falta .de p e n e t r a c i ó n , apechugó 
con todo á trueque de que no se tocara á los ca
rros de PP. especie de marina-terrestre crea
da por un monopolio cien veces más funesto que 
el concejil. 

En contra de la enmienda que anula el impues
to sobre los coches fúnebres votaron los s eño re s 
L ó p e z Campobello, Dans, Torrente , R o d r í g u e z 
Alvarez, Meirás y Presidente. 

E l s eñor Suarez no asist ió. 
Articule 5.0.—Alquiler de sillas 100. 
Articulo6 °—Licencias para cons t rucc ión 1375. 
Este es también otro arbi t r io de nuevo cuño . 

Arb i t r i o s que no vienen á realizar, todos juntos, 
el problema financiero y á los cuales se apela úni
camente para tapar lo que pud ié ramos llamar las 
rendijas. 

He aquí la tarifa de ese impuesto. 
Por rectificaciones de edificios y cons t rucc ión 

de nueva planta á 10 pesetas cada cuerpo, excep
ción hecha de los de cuatro que a b o n a r á n c;o. 

Por las r e ío rmas de un cuerpo de casa 5 pese
tas, de dos, IO, de tres, 15 y de cuatro 20. 

Se a p r o b ó , sin discusión siquiera. 
Articulo'].0—Multas gubernativas 250. (D i s 

minuye 50. ¡Vamos! ¡sil Se impondrán menos co
rrecciones pecuniarias!) 

Artículo 8."—Carros de trasporte y carruajes 
de alquiler 10.692 (Aumenta 6.692 que importa la 
nueva tarifa sobre los carros.) 

E l s eño r R o d r í g u e z Alvarez de la comisión con 
una lógica contundente, se anticipa á decir que 
después de la supres ión del impuesto sobre los 
«car ros» fúnebres natural y justo parece hacer 
aplicable el beneficio á los carros de trasporte, á 
fin de evitar privilegios.Con esa opinión se mues
tra comforme el señor Dans, también; de la comi 
s ión. 

E l s eñor de Cal, sometido á tal prueba, pero 
sin arrepentirse, ni modificarse de sus ligerezas, 
trata de corregirlas, diciendo que con tal que se 
imponga á los coches fúnebres la misma cuota 
aplicable á los carros de trasporte, que en ese ca
so acepta, por su parte el impuesto. 

— L o de los coches fúnebres es asunto ya j u z 
gado. E l ayuntamiento conv'no en anular la par
tida presupuestada, y no puede volverse sobre el 
acuerdo, prorrumpe el señor R o d r í g u e z Alvarez. 

Y añade el señor Dans que con dificultad y con 
manifiesta injusticia, podr ían similarse ambos ve
hículos , porque los de trasporte son carros de 
2 RUEDAS y los fúnebres sancoches de 4 RUEDAS. 

(Entra en el local el señor L ó p e z Váre la . ) 
—Cuando existía la exc lus iva—cont inúa el se

ño r Dans—estaban gravados los coches fúnebres 
con el 50 por 100. 

Sometido á vo tac ión , después de un gran n ú 
mero de incidencias se a p r o b ó el a r t ícu lo y, por 
consiguiente, el impuesto sobre los carros de 
trasporte. 

Pero, s e ñ o r e s , volveremos á p r e g u n t a r a n don
de andaban metidos ayer los amigos de los po
bres? 

Articulo p.0—Ocupación de la vía pública con 
vallas ú otros objetos. 

Este ar t ículo aumenta 4.500 pesetas, en vir tud 
de esta nueva tarifa. 

Por cada metro cuadrado dentro de las vallas 
para edificar ol05 pesetas diarias. 

Por cada i d . i d . que se ocupe con cualquiera 
clase de materiales en los muelles y baldíos de la 
ciudad 0*05 pesetas diarias. 

Articulo 10.0—Sobre los perros 500. ( T a m 
bién se va á estrenar este impuesto, á razón de 10 
pesetas anuales sobre cada ejemplar de cualquier 
clase que sea.) 

Como el señor de Cal usa perros muy grandes 
y además , por aquello del buen ver, le parece pe
queña la cuota es de opinión que se eleve á 25 
pesetas. 

Dans ruega que el concejal modifique su o p i 
nión, dando á entender que la circunstancia de 
poder él gozar de buena posición y de poder ad
qui r i r perros no debe servir de fundamento para 
que se haga gravoso el impuesto. 

El señor de Cal, que abusa mucho de la pala
bra, por emitir una opinión á cada momento y 
rectificarse á si mismo, más á menudo de lo que 
una buena y respetable sobriedad autoriza, acep
ta la reducción la cuota sobre los perros á 10 pe
setas. 

Y así se acuerda, debiendo elevarse, por lo 
tanto, la cantidad presupuestada en este ar t ículo 
al duplo, ó sea á 1.000 pesetas. 

Como no había más impuestos^fué en este mo
mento cuando el s e ñ o r Cal obje tó á la presiden
cia que un periodista le molestaba hablando alto. 

Y así resul tó otro impuesto, que es una lástima 
que no sea explotable t ambiéo . 

L o más divino de todo, es que, el s eño r de Cal 
indicó la conveniencia de crear una plaza de ta-
quigraf J . 

Y no le falta razón . 
Asi podr ían lucir sus discursos, y dedicars él 

con más b e n e p ' á j i t o á hablar más de lo que ha
bla. 

§ u sueño dorado es la ora tor ia . 

Y desgraciadamente, no tiene públ ico que le 
oiga. M 

Ni taquígrafo que se 10 tome al o ído . 

Capitulo IV.—Benejiceiicia 
Articulo 1 .*—Hospicio, propios ingresos quin

ce mi l . (Disminuye 500.) 
Art i ru lo ^."—Higiene especial 1.218. 
Otro nuevo impuesto establecido sobre las ca

sas de manceb ía . 
Importa este capí tu lo 16.218. 

Capitulo V.—Instrucción pública 
Articulo 1.0—Productos de rentas 1.000. 
En el capí tu lo 6.° dejan de figurar las 8.02040 

pesetas que venían presupuestadas. 
Capitulo VIL.—Extraordinarios 

Articulo 1.0—Ventas de etectos inútiles 100. 
Articulo i?.0—Empedrado de aceras, cuenta 

con particulares 30.000. 
¡Eche usted miles! A l fin, quien lo ha de pa

gar han de ser los inquil inos. 
Esto es, si llegan á cobrarse. A mayor abun

damiento el señor de Cal, porque sí , pidió que se 
aumentaran 2.500 pesetas, y así se a c o r d ó en v o 
tación nominal, y después de un largo debate, 
por 8 votos contra 6. 

Articulo 3.0—Venta de solares y parcelas so
brantes de la vía pública 500. 

Articulo 4?—Otros ingresos eventuales 1.800. 
Este ar t ículo aumenta 800, y como dicen los 

confeccionadores de presupuestos, decimos mal, 
los de almanaques: ¡Dios sobre todo! 

Importa este capítulo 34.900 pesetas. 
No habiendo que consignar cantidad alguna en 

) el 8.°, se pasa al 
Capitulo IX.—Recursos para cubrir el déficit 

Articulo 1?—Recargo sobre la cont r ibuc ión 
de inmuebles 10.690^94, cuya partida tiene un au
mento de 50 pesetas 27 c én t imos , sin duda por 
las edificacaciones que se hicieron en la calle de 
San I s id ro . 

Articulo 3 ° — I d e m sobra la industrial y de co
mercio 11.833, que disminye 667 pesetas á conse
cuencia d é l a onerosa t r ibutac ión de las patentes. 

¡Buena gloria para el Gobierno fusionista y pa
ra el florecimiento de la industria del F e r r o l , re 
presentan los inaugurales resultados de la adminis
t rac ión subalterna. 

Articulo 3.0—Idem en el impuesto de consu
mos 227.o67t52. (Disminución 46,932t48.) 

Articulo 4 ° — I d e m sobre cédulas personales 
2.000. 

Cuando los amigos délos pobres debieran ex
cluir del recargo las cédulas de última clase, pro
pia de los jornalerosy que tienen un recargo nada 
menos que de un 50 por too. 

Pero, s e ñ o r , s e ñ o r , ¿qué los amigos de los po
bres ya no se han de tropezar en ninguna parte? 

Asciende este capí tu lo á la suma de 25i.59i(46 
pesetas. 

E l total , pues, del presupuesto de ingresos i ra-
porta. . . importa . . . no es fácil saberlo, después de 
los remiendos echados. 

Por nuestra parte, condenados á tomarlas no
tas al o ído , anda, allá, con 363.000 pesetas mal 
contadas. . 

Y decimos mal contadas, porque al fin de ejer
cicio lo veremos. 

De lo vivo á lo pintado siempre hubo mucha 
diferencia. 

Y como pintureros, la verdad, se distinguen la 
mayor parte de los p a p á s del pueblo. 

Con que, ya tenemos presupuesto. 
Ya contamos con uu error más , origen de los 

demás errores que han de e n t r a ñ a r s e de lo que 
e r r ó n e a m e n t e se i n c u b ó . 

En la reun ión celebrada el martes por el con
sejo de gobierno de la marina q u e d ó acordada 
por completo la conces ión de la cruz roja de se
gunda clase del Mér i to militar al comandante del 
Destructor^ por los servicios prestados el año 
anterior á los tripulantes del Habana. 

Parece ser que el consejo, al denegar la con
cesión de la cruz laureada de San Fernando al 
Sr. Vi l laami l j lo hace fundándose en que no se 
han llenado todos los requisitos que se prescri
ben para su adjudicación, siendo el principal de 
ellos el no haberse incoado el oportuno expedien
te para su pe t ic ión , dentro de los cinco primeros 
dias que para ello se marcan. 

El estado del tiempo trae descorazonados á los 
vecinos de Esteiro, cuya comisión de festejos l u 
cha con dicho inconveniente para dar á los traba
jos preparatorios de la verbena la suntuosidad 
proyectada. 

L a fiesta de mañana es de un c a r á c t e r tan tra 
diclonal que se rá una verdadera lástima que se 
malogre. 

Hay mucho dinero invert ido en fuegos ar t i f i 
ciales. 

Ya han llegado á la C o r u ñ a los cé l eb res fanto
ches de T h o m á s Ho ldén . 

L a Redacc ión de LA MONARQUÍA dirijió ayer 
un telegrama de felicitación á su ilustre jefe, señor 
D. Antonio Cánovas cTel Castillo, que celebraba su 
fiesta onomás t ica . 

Según E l Independiente de Vigo y E l País Ga
j o de Santiago ahora resulta que no fué el se

ñor López Pardo el anfitrión del banquete ofreci
do al señor Montero Rios. 

Esa iniciativa se debe á los s eño re s Gonzá lez 
Febrero y Pimentsl . 

Ayer amenizó el paseo del cantón de Quesada 
la música de infantería de marina. 

Se echa sólo en falta la sust i tución del palco, 
por otro nuevo ofrecido. 

Ya hizo el fiscal de la Audiencia de la C o r u ñ a , 
á cuyo centro pasó el sumario instruido contra 
nuestro querido director por un ar t ículo titulado 
ElQrimm de Fuencarra^ la galificacióo del de

l i to , pidiendo para el señor Veiga la pena de seis 
meses de arresto mayor y la inhabi l i tac ión para 
el ejercicio de derechos. 

EQ breve se rá seña lado el día para el ju ic io 
ora l , ante Jurados. ' 

Desanimadas estuvieron las romer í a s de ayer, 
por efecto del mal tiempo. 

A la Cabana, sin embargo, acudió buen n ú m e 
ro de familias de esta ciudad. 

Se han girado 500 pesetas al Habilitado de ma
rina de Santander, para pago de haberes del per
sonal de los buques de la costa. 

¡Buena noticia! 
A últ ima hora nos enteramos en los centros ofi

ciales que desde Madrid anuncian haber quedado 
abiertos algunos c réd i tos y que en breve se libra
rá la cantidad necesaria par llenar todas las aten
ciones del departamento hasta fin del año econó
mico. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
Durante el día de anteayer e n t r ó el vapor inglés 

Charlewoot de 548 toneladas de registro, 15 t r i 
pulantes, conduciendo para D . Pedro Maristany 
1.105 toneladas de c a r b ó n Cardiff. 

L o hizo el vapor españo l Benita de la ma t r í cu 
la de Bilbao, de 128 toneladas, con 26 de t r ipu la 
ción y un pasajero, su capi tán D . Luis Santalari , 
conduciendo para este puerto 119 toneladas ó 
sean ii9(o66 kilogramos de las mercanc ía s s i 
guientes: 

Mart i l los , faroles, gato h idrául ica , cuerda de 
alambre, tornil los, bombas, maíz, quesos, sebo, 
sosa cáus t ica , potasa, pintura, piedra blanca, 
bruzas, aceite linaza, agua-ras, cerveza, hules, 
a lmidón, hilara de l ino, piezas sueltas para ma
quinaria, planchas de hierro , remaches, ferrete
r ía , metal amarillo, hoja de lata;el c u a l d e s p u é s de 
terminar dicha descarga cont inuó viaje con desti
no al puerto de la Coruña con resto de carga ge
neral. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DIA 12 

Nacimientos 
Patrocinio R o d r í g u e z . 

Defunciones 
Palmira L ó p e z Vida l , 2 a ñ o s . 
Benito Cubelro Lorenzo, 61 años . 

DÍA 13 
Nacimientos 

Nemesio Puente R o d r í g u e z . 
Cipriana Paz Siso. 
Aurea Ana Fraga Díaz . 
María Ramos Prado. 

Defunciones 
Joaquina S á n c h e z Paz, 60 años . 

TARJETAS DE V I S I T A 
(IMITACTON DE LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Pita en car
tul ina superior, á 10 R E A L E S C I E N T O , 
con su estudie. 

R e a l i z a l a s a n t i a g n e -
sa, al lado de la capilla de Dolores, núm. 68, cal
zado de'todas clases, blanco, negro y de color* 

o r 

Diccionario enciclopédico hispano americano, 
editado por la casa Montaner y Simón de Barce
lona. Se vende á medio precie precio los 4 tomos 
publicados hasta el día . En la Adminis t rac ión de 
este per iód ico i n fo rmarán . 

Manuel Derungs ha trasladado su estableci
miento de Barbe r í a y Pe luquer ía á la calle de la -
Iglesia núm. 80, frente á los jardines del Dique* 

Nota.—Se admite un muchacho, para el apren
dizaje. 

Venía 
de la casa núm. 16 de la calle Real Alta d é l a 
G r a ñ a ; propia para veranear, Dolores 18 2.0 i n 
fo rmarán . 

Preparación especial y com
pleta para el ingreso en el 
Cuerpo AdniinistratiTO. 

Merced nlimeros 4 y 9 infor
ín aran á todas lloras. 

A TOI 11 ntad de sus dueños se 
vende la casa n ú m e r o 9 de la calle de la Vi rgen , 
compuesta de planta baja y un piso. En la calle 
de Dolores, n ú m e r o 29, da rán r a z ó n . 

T A O O 
Se compra de todas clases la contado en gran

des y pequeñas cantidades.—Cambio oro. 
E . Pérez Labarta, Cantón grande, número 26, 

bajo, Coruña. 

Por telégrafo 
(DE NUESRTO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 43, 8 m. 
En la próxima combinación de mandos 

militares cambiarán de destino los genera
les Burgos y Goyeneche. 

Hay disgustos hondos en el Ejército. 
Madrid 43, 4 4'40 n. 

Se ha celebrado en el Congreso la re
unión preparatoria. 

Los cassolistas ocuparon asiento en los 
escaños de las oposiciones. 

E l señor Marios hizo hoy una visita al 
señor Cánovas del Castillo para felicitarle 
en sus dias. 

Madrid 44, 4 m. 
Háse agravado en su enfermedad el ge

neral Cervino, y se teme un fatal desenlace, 
A l banquete con que obsequió el señor 

Cánovas del Castillo á los ex-ministros, 
asistió también el señor marqués de Comi
llas, 

Madrid 4 í , 4 '40 m. 
E l señor Martos visitó á S. M . la Reina 

Regente, habiendo aprovechado la opor
tunidad, después de relatar los últimos su
cesos parlamentarios, para reiterarle su 
más decidida y profunda adhesión. 

Madrid 4 4, % m. 
Se ha reunido la mayoría de la alta Cá

mara. Asistieron 440 senadores. 
E l Sr. Sagasta repitió los mismos argu

mentos del discurso dirijido á los diputa
dos, aconsejando que se olviden pasadas 
diferencias, que contribuyan todos á dis
cutir la ley del sufragio y haciendo una 
defensa ínuy viva de la poli tica de paz. 

E l marqués de la Habana defendió la 
disciplina y el programa del partido y 
combatió con frase enérgica la conjura. 

Bolsin 4 por 400 interior 76(4 O. 
Imp. de Ptta.~~Sinfortano Lopezx t j a 

A la persona que haya en
contrado un canario de plumas amarillas que se 
escapó de la jaula de una casa de la calle de Mag
dalena, se le grat i f icará si lo entrega en la Redac
ción de este pe r iód i co . 

Coir pray venta de valores 
Papel del Estado y negociación de los mismos. 
Agente de toda g a r a n t í a en Madr id . 
Para informes en Fer ro l , dir igirse, calle de 

Harce 9 pral . 

( M L E E i O 1 . 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 
Especialidad en dentaduras postizas y orifi

caciones. 

C A R B O N E S I N G L E S E S 
En el a lmacén de la calle de Maria núm. 109, 

acaba de recibirse car bones ingleses de superior 
calidad. 

DEP0SIT0lÍ~CARB0ÑES 
En los almacenes del Sr. P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido para cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

MASTIC LHOMME:LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes.y 
rozaduras en los á rbo le s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. 9principal, 
F e r r o l . 
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D I C C I O N A R I O D E L A L E G I S L A C I Ó N M i T I M A 
POR 

D O N E U G E N I O A G A C I N O 
Teniente de Navio 

CONTIENE LO LEGISLADO DURANTE EL AÑO 1%%% 

S e fifiitfs <¡Se veni f i e n iet iimtspt'rmtfi efe 

m m m sia HALLA Á LA m n u 
C Ó D I G O P E - N A L . 

DE LA 
M A R T N A D O U E R R A 

EDICION O F I C I A L 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

Cilicios m u c o i i p í i mmmm 
Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
C O N E S C A L A S 

PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 
DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

S a l d r á el día 10, de Cádiz , con escala en las Palmas, el 
vapor 

S a l d r á el dia 20, de Santander, con escala en la C o r u ñ a 
el vapor 

S a l d r á el dia 30, de Cádiz^ haciendo antes escala en Bar
celona el vapor 

Linea de Filipinas 
C O N E S C A L A S 

EK PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
S] RVICIO Á1LO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICo), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

S a l d r á el dia 28 de Barcelona el vapor 

Linea de Colón 
C CIV.BIMCICN AL PACIFICO N- Y S- DE PANAMA 

T S i p i t l O A MEJICO COK T M S B O M O m HABANA 
S a l d r á el 15 de Barcelona y el 25 de V i g o e l vapor 

Servicio de Aírief 
Cosía Norie.—Servicio quincenal. - Salidas de Cádiz los 

d ías 16 y 30 de cada mes para T á n g e r , Algeciras , Ceuta y 
M á l a g a . — Y salidas de Má laga los d ías 12 y 25 para Ceuta, 
Algeciras , T á n g e r y Cádiz , por el vapor 

Costa Noroeste.'—Servicio mensual.—Salida de Cádiz 
el 28 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogadorpor 
el vapor 

Servicio de 1 ánger.— ^ l vapor TANGER sa ld rá de C á 
diz todos los domingos, miérco les y viernes; y de T á n g e r 
odos los lunes, jueves y s á b a d o s . 

Línea de Fernando Poo 
C O N E S C A C A S E N 

LARACHE, RABAT, MAZAGÁN, MOCADOR, LAS PALMAS 
RIO DE ORO, DAKAR, Y MONROVIA 

S a l d r á el 30 de Cádiz el vapor 

P , D E S A T R U S T E G U I 
Aviso importante.— L a C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 

comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá y en
c a m i n a r á á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este o b j e t ó s e le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
fav orables, y pasajeros á quienes la C o m p a ñ í a dá alojamien
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció Y ales por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y v uelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar g rá t i s dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercanc í a s en sus bu
ques. 

Esta c c m p a ñ í a admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

Para más informes en Fe r ro l , D . Nicasio P é r e z . C o r u 
ña— ^ , d? Guarda. 

Chocolates, Caí s 
D E 

<, JC&̂  J» f»4 JL \ ^ 
SEIS M E D A L L A S D E P R E M I O 

VAPORES TRANVIAS 
EN LA RIA DEL FERROL 

S E R V I C I O D I A R I O 

COMBINADO CON E YAPOU A C O M A 

Salida del muelle de Ferro l 

M a ñ a n a . 
I d . 
i d . 
i d . 

T a r d e 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

a 
d. 
d. 
d. 
d . 
d. 
d. 
d. 
d. 
d. 

i d . 

las 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

30 
10 

HORAS MINUTOS 
5 
7 
9 • 

10 
12 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Salida de los muelles del Seijo 
Mugar dos. 

HORAS MINUTOS 
IMañana. 

i d . 
i d . 
i d . 

Tarde 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

T A U M F A S 

a 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

las 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

9 
11 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

30 
15 
45 
3° 
30 
3° 
30 
3° 
30 
30 
3° 

I D A R E G R E S O 
Pis. Cts. 

F e r ro l 
i d . 
i d . 
i d . 

Grana 
i d . 

F e r ro l 
i d . 

áGraña 1 
» » 2 
»Mdos 

» Mdos. 
» » 
» Seijo 

'claseo^ 
» o'15 
» o'30 

J » o130 
» 0^5 

* » o(i5 
» o'40 
» 0'2^ 

Pts. Cts. 

Mugardosa Fe r ro l i / c l a s e o ^ o 
id . 
i d . 
i d . 

G r a ñ a 
i d . 

Seijo 
i d . 

» » 2. 
» G r a ñ a 1 
» » 2.a 
» Fer ro l 1.3 
» » 2.' 
» » i.a 
» » 2. 

o'20 
0*25 
o'15 
o'25 
o(i5 
o'4o 
Ol25 

Cesto con carga . o(o5 pesetas Baúles ó maletas . 0^5 pesetas. 
1NOTAS Primera se abre un abono valedero sólo para los se

ñ o r e s empleados trabajadores del Arsenal á los precios siguientes: 
Por una se mana con derecho á dos viajes diarios, mañana y tar

de, siendo intransferible el billete de c i rcu lac ión . 
F e r r o l á Seijo, primera clase, i'50 pesetas, segunda i d . 0^5 i d . 
F e r r o l á Mugardos, primera clase, i'5o pesetas, segunda idem, 

0Í75 idem, 
F e r r o l á G r a ñ a , primera clase, it25 pesetas, segunda i d . o'6o i d . 
G r a ñ a á Mugados, primera clase, i(2tí pesetas, segunda idem 

o(6o í dem. 
G r a ñ a á Seijo, primera clase 1*50 pesetas, segunda i d . 0*75 i d . 
Los s e ñ o r e s empleados y trabajados de los arsenales civiles de 

a G r a ñ a p o d r á n disfrutar de estas tarifas. 
Media hora antes de la hora de entrada á los arsenales, sa ldrá 

un vapor de todos los puertos para llevarlos á sus respectivos des
tinos. 

Media hora después de la hora de salida por la tarde sa ldrán los 
vapores para conducirlos á los puntos de su residencia. 

Segunda. Los niños p a g a r á n pasaje entero e x c e p t u á n d o s e los 
menores de 3 a ñ o s . 

Tercera . Se hacen remolques y se trasportan cargas á precios 
convencionales. 

Cuarta. Las personas que deseen un vapor para su servicio 
part icular pueden pasar á entenderse con el dir ector propietar io. 

Quinta. Los perros t endrán que llevar bozal y cadena y paga
rán por su pasaje 0*15 pesetas. 

Ten*,'o el gusto de anunciar á mi numerosa clientela y a 
p ú b l i c o en general, que he recibido un completo y variado 
sur t ide de g é n e r o s extranjeros y del reino para la t empora-
d a de verano. 

En cuanto á precios mód icos no hay qu ién compita con 
esta casa. 
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Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bi lbao, con destino á Gi jón y d e m á s puerto 

hasta Sevi l la , los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevil la , en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gi jón y d e m á s esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los mié rco les 

de cada semana. 
Salidas de Fe r ro l para Sevilla y escalas todos los j u é v e s . 
Salidas de Fe r ro l para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Fe r ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 

Bi lbao, todos los martes y viernes. 
A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo e n 
Gi jón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vac ías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n Fe r ro l , D . Nicasio Pérez , San Francisco, niírn. 1. 
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OON CANUTO B E R E A -
Rea!, 38 .—Coruña 

Pianos de Bernareggi, Gassóy Compama¡ ú l t imos m o 
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias , que se diferencia de los d e m á s en que es tán re 
forzados por barras y comfesadores metálicos. 

Planos de Rómsch) íorma. e l egan t í s ima , cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabr icación 
más perfecta que se conoce en Alemania , pues r e ú n e abso
lutamente todos los adelantos de la industr ia moderna. 

V E N T A S A P L A Z O S D E S D E S O O R E A L E S 
E N A D E L A N T E MENSUAL 

Se garantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surt ido de Música , Organos, Aris tones, A c o r 
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la ed ic ión Peters% al precio de catálogfo. 

UIKI)l!WSimM!C/DEaM 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalraente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miérco les , para los de Gi jón , Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carr i l , Vi l l agarc ía , Cádiz y Sevil la. 
Admi t en carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del M e d i t e r r á n e o Has
ta G é n o v a , cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los l ímites de los it inerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Fer ro l , don Demetrio P lá , San Fran
cisco, n ü m . 2. 
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Srs jdci >n en Ferrol, 4 reales al raes. 
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C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S R E U N I D O S 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAG A NÚMERO I PASEO 
DE RECOLETOS 

Capital social . . . 12.000.000 de pesetas efectivas 
Primas y reservas. 41.075.8p3 pesetas. 

95 a ñ o s d e eaois tenci íM 
, Esta gran C o m p a ñ í a nacional, cuyo capital de reales ve 

l lon 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior a l 
de las demás Compañ ía s que operan en E s p a ñ a , asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al púb l i co en los 25 ú l t imos 
años , durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

p e s e t a s 34.9 91.411 
Snbdirecciones en esta provincia.—Z>. Emilio Pa n de 

Soraluce, C a n t ó n Grande, 27, C o r u ñ a , y D, José Lloren s 
C a n t ó n Grande, 17. 5 

Agente en Ferrol—Z?, Pedro Auge y Barreiro, 

Biblioteca de Galicia


